
Bogotá D.C. 21 de febrero del 2024

Señor
JUEZ 86 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. (transformado transitoriamente en
juzgado 68 de pequeñas causas y competencia múltiple de Bogotá D.C.)

REF: EJECUTIVO SINGULAR
RAD No: 1100140030862023-00226-00
DEMANDANTE: LUIS DAYAN SILVA GALLEGO
DEMANDADO: EDGARDO DE JESUS QUINTANA CANTILLO

ASUNTO: LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO

LUIS DAYAN SILVA GALLEGO, identificado como aparece al pie de mi firma, actuando en
calidad de demandante dentro del proceso de la referencia, de la manera más respetuosa
me permito allegar a su honorable despacho, la liquidacion de credito conforme a lo
dispuesto en el numeral 1 del artículo 366 del Código General del Proceso.



Respetuosamente,

LUIS DAYAN SILVA GALLEGO
C.C. No. 1.002.596.344
Parte demandante

NOTIFICACIONES

E-mail: dayan5050@outlook.com
Cel: 3142108729
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